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GACETA DE MADRID.
VIERNES i3 DE DICIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANOIRAi
fOlUCAI.

Rio-Janeiro ai Je Setiembre.
Se Rao publicado aquí do* edicto: del tenor «¡guíente:
Con aireglo á un decreto del ministro de lo Interior , ra fecha te 

del corriente, el ayuntamiento de esta ciudad ha hacho publicar lo
«¡guíente:

Decreto. » Atendiendo i que pudiera haber todavía en el Brasil 
alguna* persona* enemigas de la gran causa de la independencia polí
tica que lo* pueblo* han proclamado, y que Yo he jurado defender, lo* 
cuale* bien por una ignorancia vergonzosa. ó bien por un ciego fana
tismo que lo* liga á opiniones envej-cidat, difundiesen rumore* con
trarios á la unión y á la tranquilidad de todos los buenos brasileños, 
y te atreviesen aun á formar proté',tos de sus errores , creo ser obliga
ción mía indispensable tratar de prevenir este mal, arrojando los pérfi
dos y limpiando el Brasil , con el fin de que sus acciones y la manifes
tación de sus ¡deas depravadas no irriten fi lo* buenos y leales brasile
ro, basta el punto de encender una guerra civil, U cual trato de evi
tar con todo ahinco. Deseando por otra parte unir , como lo hago, la 
demencia con la justicia y con la salvación pública , ley suprema de 
las tucione», he tenido por conveniente, conforme con el dicta
men de mi consejo ds Estado, mandar lo siguientes

«Concedo una amnistía general por motivo de cualquier especie de 
opiniones políticas que te haysn profesado hasta la publicación del 
present' Real decreto, exceptuando sin embarzo los sugetos que se ha
llen arrestados , y cuyo proceso esté ya empezado. Todo portugués ó 
brasileño que abrace el actual sistema del Brasil, ó este pronto a d l«n- 
derlo , llevaré en el brazo izquierdo una flor verde en un triácgu'o de 
oro con la inscripción de independencia 4 muerte.

» Los que no abracen este sistema tampoco deben disfrutar como 
los buenos ciudadano* lo* beneficios ds un* sociedad qua no respetan,
. publicado que tea e« las provincias este Real decreto, estarán ob.iga- 
dot á pedir inmediata» «« su* pasaportes, abandonando su residencia 
en el espacio de un mes, y saliendo del Brasil en el termino de cuatro 
•i se hallan en las ciudades interiores, y en el de dos si están en la*
“^Te'n este intermedio tuvieren la osadía de atacar de palabra ó 
por escrito el sistema y la sagrad* csusa del Brasil, se formar» sutna- 
Jio contra ellos, y serán castigados con todo el rigor que prescriban las 
leyes contra loe reos de leu nación y contra los perturbadores de la
,r,n«ULo,dqduet*l^anezesn en el Brasil y cometan el mismo delito in-

C1,rr«Tj"¿"de *Andrade y*si.va, individuo de mi consejo de Estado y 
del d- S M. F. D. Juan vi, y mi ministro de los Negocios interiores 
y exteriores', queda encargado de hacer egecoiar este d-.creto; h«* que 
Je publique , y remitir* copias i los gobernadores de la* provincias dal 
BranV P*i*c o de Rio-Janóro 18 de Setiembre de i8z».

Eet* firmedo por S. A. y por J. B. de Andrade y iilva. Empresen
te edicto se filar» en lo* parages acostumbrados. Rio it de Setiembre
¿t El^umlnto^£ce saber al pueblo y la trop. de esta
ciudad que habiendo previsto que la voluntad unánime en ta.de pro
clamar á S. A. R. el Principe Regente Emperador constitucional del 
BrTnV, y deseando que ningún puo precipitado bata mirar comoefec- 
to de facción un acto reclamado por la voluntad «todo 
oue ñor esta razón, y por la importancia de sus resultado. , «Mae apare- 
«r ilí faz del mundo entero revestido de I** formalidades solemnes 
fu- están reconocida» por la inic ativa de la voluntad unánime de los 
suéblot ha empezado á tomar la* disposiciones necesarias para que la 
^reclamación de S. A. R. se haga solemne, no solo en esta capital, 
£n~ tifhieñ en las densa, ciudades, el . * de Octubre, da de su cum
pleaños El ayuntamiento tiene motivos justo* de esperar que la «na
jo^ de la* prov.ncias hará lo mismo en eX an.versa.so de aquel d.a

íel,« Y «tendiendo * que es muy importante par* 1* causa del Brasil, 
muv donoso para nu-st-a independencia , y muy digno de admiración 
Zel pueblm ,ue nos están«Inervando, q». el . . de Octubre se. 
Efum.dfsUmVm-nte S. A. R. en todas. ó cas todas i.s prorm- 
r« Emf r^or constitucional del Brasil; el syunum«n.0 suplica al 
IfboTTls tropa de est. ciudad que suspenda los traspones de su 
entusiasmo hasta aquel di. feliz. Al mismo tiempo invita á lo, hab.- 
«ntcs á que se le wunin para celebrar un acto Un solemne, M* gran- 
ém tan elorioio ▼ im imporimh,

’m Rio a 1 de Setiembre.esjoscf Clemente Peteit*-

NOTICIAS DE ESPAÑA.
jAdral! 33 de T'fcziembre.

Estamos á la visu de la Seo de Urgel : la regencia y todos sus alle
gaos han huido hacia Lliria; pero el conunríaats flanees de aquel 
pumo parece que les ha puesto algún obstáculo a la ertrada de ttasequi- 
pages. _Romagosa con uros id y tantos facciosos está gobernando 
las fortalezas de la Seo: el barón les ha ofrecido volver con socorro* de
Francia; pero:::: icu.ndo será’__H-mo» logrado poner en libertad á
los patriotas presos que los feous hab an trasladado a Esterri. _Ea d 
castillo hay 33 piezas montada, de grueso ca.ibr:; pero no tememos su* 
fuegos, porque sus artilleros son de somaten. S: fio» han pasado cuatro 
de ¡os mejores, y algunos otros haran lo mismo.—Parece que rn el 
fuerte hay mu.ha abundancia de com-sl.bles; pero la ciudad está aban
donada. __Romanillos continúa preso, y dicen esta condenad o ¿ ir urr-
te por la regencia. El espíritu público se reanima por todos ios pucb.os 
por donde transitamos, y nuestro general se hace cadt día mu digno 
del amor de los buenos y del agradecitni-.nio de 1* patria.

Cernerá 3¿ de Noviembre.
Acaba de llegar un propio del general Mina con la noticia de que

dar enteramente em.unvalados los fuertes de la Seo y estar ¡as avanza
das á medio tiro de fusil del castillo.

Manresa 3¿ de \ozicmbre.
Mañana sale para B rfa el brigadier Rollen coa tu división , la qus 

parece ira a parar á la Cerdaí.a.
Tarragona 25 de .'Vuiímérf-

Anteayer se expidieron en i a sicrerana del Gobierno político de 
esta provincia 12 cert.ficacijiv.s de secularización. 14 a favor de otros 
tanto, relig osos franciscanos, y lu c-tras 7 á favor de un capachero 
de esta ciudad r 6 Irgo.: también se han secularizado carmelitas , agus
tino» y otro,, y aun si.uen otros.

Nuestro di.r.o tefe~po!;t;co hi dirigido á loa pueblos de Valls, 
Vendicli, Vniar.urva y a guno* otros que han permanecdo constan
tes y d.'Cioid:., a sostener a todo trance la libertad un ofic.o igual al 
qs». pasó al d: K.-us.

hn ia urde del a3 , mientras estaba haciendo el egercicio nuestra 
milicia voluntaria se presentó á ella por primera vez dicho Sr. gefs po
lítico D. Jac .bo Gil de Avalle: pasó una revista de armas : lts h.bló 
con la 111 yor afabilidad, y les arengó en lo* términos mi, expre
sivos, i ló que correspondieron los miliciano* con rep tilos vivas: 
poniéndose d.spuc» el jefe il frente de la milicia la v ócon ¡a mi-.yor 
tmocion m.rcbar a renovar sus ju-im-ntos a1 pie de la iapida , can
tando himnos patr.uticos y haciendo resonar en las caries y p iza» el 
nombre grato de G.i de Avalle.

A cons.cuenca de orden t-rm-nante de! mismo gefe , en lo snc-ci- 
vo se explicará todos los aoni.ugo» n todas lis izlesia» ia Con»t.!uc.on 
política de ia Monarquía de.pu-s del -vangtHo os la m si mayor.

En Montbiancli te observan dspotc onc> que drr.ntan una prora 
marcha; p-ro no sab mus donde irá » parir la 6.vi, on : aquo.ia co- 

qu-da p-rfsctamrnt Iranqui a, auioue *» ¿ra.ide «a m ser 11 
S Barce.ona CÉ¡ de y siembre.

Escriben del cuartel gen-ra. d. \Jr.i, freí.:- la Seo drü-ze! el :^de 
Noviembre de 1812, 'o que siguí: " La r-geocs» , 06 spo , t.a.iii. , y 
autoridades de ia Seo han d-saparecidc cemo ei h: ir.o. üa pe »ano 
de este pueblo , que fue de baga-s con ello,, me d io ivr que cu„n- 
do lisiaron a Lbvit, la, avanzada» francesa» no i-s d.|i- n interrime. 
Esta m che se ha pasado un artillero qur fue hecho prisionero, quien 
dice no tienen mas víveres qus para un mes. R magosa *. .11 que
dado con 1200 bembres pira defender lo» luertes, con la :,peranc, de 
que Eróles vendrá con futrías de Francia. Esperamos la arti.ler.a par* 
empezar las operaciones del s,iio , pues entre tanto solo podemos tor
inar el bloqueo.*’

Liten S~.
Corte la norcti de que Milans ha hecho un terrible destrozo en los 

faccioso» cerca de Pzi.furgel — De Mataró escriben rrériendo« a ^!a de

dos por nuestras tropas- .JZa «K.cias rec.bidas hov.la» trepas nec.oiules ocupen ya ia ciu
dad d* la Seo, y el ca,tillo »r halla estrechamente b oqueaco.

La', noticia* que han negado hov de hrancia son s^namrnt- 
tisfactorias. «i squi un «xuacto de una carta de Praoe», íe».ha orí :g,
oat hemo» teobido. . , ,** n I>eseo úuí ia «n España t>o *s A-** ***** ^ rtIEro'
tes de güera que corten bace alguno# días; tumores que tos sucaso*



tiempie nuevos de 1» victorias de vurstro prudente i intrépido Mina 
deben hacer cent. Debcii n!>rr que la pretendida regencia salió de 
FuigcerdA hace im día», escoltada por 54 caballo* y uno* ao lance
ro* montado* en......alpargata*.

• Acabamos de »ab;r hoy de nuevo que Eróle» ha sido completa
mente batido, tu división puesta en dispersión , y que ha venido i re
unirse con la regencia en Llivia: Mina se acercaba á ta Seo, que ya 
quisiéramos ver en poder suyo ; casi todas nuestras tropas se han diri
gido sobre Monluis, A fin de oponerse * ia invasión del terr.torio, ya 
sea por los facciosos, ya sea pr las tropa» de Mina; espero no obstante 
que este general hallará medio de despachar cuanto antes para Francia A 
vuestros pretendidos regentes.

” Aunque nuestro* ultras y la mayor parte de nuestio ministerio 
desean la guerra , yo no creo se verifique , porque seria contra la Opi
nión general do la Francia. Varios tribunales mercantiles han dirigido 
ya representaciones al Gobierno, manifestando las pérdidas enormes 
que el comercio experimentarla si se declarase ia guerra. La Espafla 
debe obrar entre tanto como si esta fuese inevitable: prepárese para ella, 
y este es el medio de imponer á sus enemigos. Españoles, no os dejeie 
abatir: el primer pato está dado: ae os quiere arredrar para lograr 
concesiones que el honor nacional os impide conceder: constancia pues 
y firmeza, y vuestra victoria es seguía.

P. D. „El barón de Eróles llegó el at á Llivia con solos ia hom
bres. No se tiene la menor noticia de tus gavillas, qua te Jselien ente
ramente dispersas.

» Los generales Curial, Waserot y Tirlet, comandante* de arti
llería , están ya en Monluis , adonde han llegado también regimien
tos del lado del Arriege.'*

Idem 38.
De Gerona con fecha del 2 3 nos dicen: gneis* i que Milán* es

pantó tan poco i los facciosos, que en número de ó mas nos tenían 
rodeados: ahora se han marchado en varias cuadrillas y en dispersión, 
irnos i Olot y otros á la Selva, y Mosen Antón hácia Arbucias: aun
que la voz era valida de que no saUria ninguno de ellos, porque había 
78 hombres nuestros en la provincia de Gerona, ahora no sabemos don
de se bailan: á excepción de una división perteneciente á la de Milán* 
que entró anoche el mando del coronel de Zaragoza, y va unida á la 
que salió da aquí coa Llovera.

Por naa persona fidedigna que acaba de llegar de la villa de San 
Celoni sa sabe que el coronel Costa, después de su salida de Tordcra, 
•* ha apostado con toda su división en dicha villa: que lento á su 
vnelta como cuando estuvo de pato por ella, algunos curas, y singu
larmente la comunidad de capuchinos, tomaron todos la* de villadie- 
fo; tanto que Costa mandó publicar un bando, ó sea orden, pira qua 
dentro da *4 horas se presentasen en su convento, y que no tuviesen 
cuidado alguno ; pero no acudieron. Costa mandó trasladar á la igle- 
aia parroquial el Santísimo Sacramento que los frailes habían dejado 
abandonado.

Después de esta solemne traslación ha ocupado el convento, que en 
la última guara había quedado hecho ruinas ¡ pero los frailes lo ha
blan vuelto i reedificar con mas lujo y comodidad que antes....... y
4 adónde habrán ido 4 parar I A la división de Caiagol, Misas, Mo
sca Antón A otras de su liga.

Idtm aff dt Noviembre.
Del cuartel general é la vista da la Seo de Utgel el 15.
Ann no hemos empezado el Moqueo zigoraso, poique lu divisio

nes no han llagado á tus puntos respectivos-
La quinta al miado da Gurrea ha estado en la misma raya desde 

el s a al sg por la parta de Esterri, en donde loa pueblos todo*, to
dos se han levantado en masa contra la facción.

Anoche sa fugaron del castillo y ciudadela y sa presentaron fi 
nuestras avanzadas algunos de los que hicieron prisioneros lo* facciosos 
en la* cercanías de Cardona en el mes de Junio. Dicen que reina un 
espantoso desorden y gran miseria entre los de dentro. Los regentes los 
han infatuado coa las esperanza» del Congreso de Varona y próxima 
entrada de los aliados.

Añaden que están (altos de nua sobre todo: la fortificación está 
muy reparada, y vamos i tratar de ocupar la ciudad luego, luego.

Nu-itra marcha, combinada por Organyi, S. Juan y Pallerolt, ta 
egseutó tan felizmente que desconcertó todo* los planes de loa fac
ciosos dcc. fice.

Madrid Jutvtr ia dt Diriembre.
S. M. al Rey y SS. A A. signen sin novedad en tu importante 

•alud. S. M. la Rema está aliviana.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

rassioxaciA mi salto* ouva*.
Serien del dia ia.

Sa leyó y aprobó at acta de la anterior _
Se mandó pasar al Gobierno una exposición de la diputación pro

vincial da Tarragona, manifestando la necesidad de adoptar medidas 
para que sean castigados lo* autores de las conspiraciones.
Ceutmui ¡a discusión del disfamen de la eomition de Diputaciones pro

vinciales sobre el /arreglo ecmrimko político de las provincias.
Art. 46. ** No se podrá celebrar ayuntamiento sin que esten reuni

dos le mitad y uoo mas de los individuo* que lo componen.”
El Sr. Pedral vez: Mu opongo á este articulo por dos razones, qua 

toa las que voy i manifestar. Dtce al artículo que no pueden celebraría 
loe ayuntamientos sin qua «atan reunidos la mitad mas uno de sus in

dividuos: parece que este artículo es una imitación da lo qua previene 
la Constitución con respecto á las resoluciones de las Cortes; pero hay 
una gran diferencia entre estos y los acuerdos de los ayuntamientos, sea 
la que fuere la importancia que se les quiera dar. Por otra parte el re

lamento interior de Cortes previene que se pueden abrir las sesiones 
abiendo 50 diputados en el salón, »m embargo de que la totalidad 

pasa de 130,y me parece que debería aplicarse la misma regla con res
pecto á los ayuntamientos. Esta es la primera razón.

Vamos i la otra. En los ayuntamientos no se pueden reunir ordi
nariamente la mitad mas uno de sus individuos, y no te debe mandar 
aquello que te preve que no puede cumplirle. Yo he visto ayunta
miento que tenia id individuos, entre ellos dos alcaldes, de ios cuales 
al primero había tenido que encargarse de los asuntos de uno de los dos 
jueces de primera instancia que había en la misma población , y no 
podía asistir al ayuntamiento: el otro tampoco podía concurrir por 
estar encargado de le administración de justicia: el primer regidor 
tampoco por estar ocupado en las conciliaciones: tampoco el otro por 
estar todo el dia empleado en los asuntos de contribuciones: el otro 
empleado en asuntos de caja, de que tampoco podía desentenderse ; de 
modo que cinco individuo* estaban absolutamente imposibilitados de 
acudir por las causas que he referido, y cuatro mas que estaban excep
tuados por diversas razones. Ahora bien, este caso puede suceder muy 
fácilmente en muchos parages, y las Cortes deben considerar los obs
táculos que ocasionaría este attícuo-. ademas la mayor p-ttí de los in
dividuos de loe ayuntamientos tieneu que aoudtr 4 sus negocios ; unos 
ton comerciantes, y en el dia de correo están sumamente ocupados; 
otros podrán estar enfermos , otros ser-n hacendados, y tendrán qua 
ausentarse del pueblo para recorrer sus haciendas &c. &c.; asi que con
sidero imposibl* que se lleve á efecto este artículo , y por lo rniitno 
me parece que no debe aprobarse mientras no se baje á una tercera par* 
te de los individuos.

El Sr. Lodare» contestó que no siendo diarias las reuniones de los 
nyuntamientos, podían acudir la mayor parte de su. individuos aunque 
estuviesen ocupados en otras comisiones, y que esto era necesario, aten
diendo á la trascendencia de los acu rdos de los ayuntamientos.

El Sr. Oj-ro expuso la dificultad que había en reunirse en los 
pueblos pequeños la mitad mas uno délos individuos del ayuntamien
to, porque podrían *:r cuatro, y suceder quecos de ellos estuviesen en
fermos; por esta razón consideró qus el artículo debería d eir la mitad 
mas uno da los individuos que estuviesen en disposición de poder 
asistir.

El Sr. Becerra dijo: El artículo establece que concurran á la cele
bración de los ayuntamientos la mitad mas uno del número de sus in
dividuos , por razones muy sencillas , que voy á exponer. La comisión ha 
tenido presente que se necesita de la concurrencia al Congreso de ia mi
tad mas uno del total de lo* diputados para la resolución de algún ne
gocio: con respecto á las diputaciones provinciales se necesita también 
Ta concurrencia de cuatro diputados , que es la mitad mas uno de los 
que le componen, y por lo mismo es necesario que se observe igual re- 

la con reapretó á los ayuntamientos , sin que obste la qu: ha dxho el 
r. Pedral vez, respecto 4 que 30 diputados en el Congreso pueden 

abrir la sesión , porque S- S. sabe que este número no puede deliberar, y 
que soto en la apertura d« la sesión y lectura del acta se considera su
ficiente este número de 30 diputados pare declarar si está ó no confor
me con lo acordado por las Cortes : S. S. ha citado un caso que pue
de suceder alguna vez; pero no es muy común , y yo podría citarla 
muchos para probar que es necesaria la concurrencia de los individuos 
que cita el artículo para que estén bien retueltot los asuntos que corren 
* cargo de los ayuntamientos; asi que creo d:be aprobarse el artícu
lo, porque de lo contrario seré dar lugar i que haya fraudes.

El Sr. Salvá convino en el artículo con respecto á los asuntos or
dinarios que corresponden á los ayuntamientos; pero lo impugnó con 
respecto 4 su generalidad, opinando que era necesaria la concurrencia 
de dos terceras partes de los individuos cuando se tratase de disposicio
nes generales, presupuestos de gastos , provisión de empleos ó aproba
ción de cuentas.

El Sr. Cano dijo que esto ao se oponía al artículo, porque este de
cía qua debían concurrir para I* celebración de los ayuntamientos la 
mitad y uno mas á lo menos del número de sus individuos , y que 5. c. 
podría hacer ana adición ni artículo.

Habiéndose declarado bastante discutido, quedó aprobado.
Art. 4/. •* Con arreglo *1 artículo 310 de la Comt tucion corres

ponde á cada ayuntamiento 1* elección da un secretario á pluralidad 
absoluta de votoe, y dotado de lo* fondos del común.” Aprobado.

Art. 48. » El secretario no ha de ser alguno de los individuos dd 
ayuntamiento , A menas de que lo exija asi la cortedad del vecinda
rio, á juicio de la diputación provincial.”

El Sr. Navarra Tejeiro se opuso á este artículo , fundándose en qu: 
la* ley** tenían previsto el caso en que no hubiese personas capaces de 
desempeñar el cargo de secretario, porque tenían dispuesto que podía 
obtenerlo cualquiera persona , aunque no fuete vecina y residente del 
pueblo, cuya disposición ocasionaba que se encargase de su desempeño 
cualquiera persona atraída del aliciente de la dotación de este empleo. 
A mayor abundamiento añadió que en perjudicial el'artícuio, poique 
los secretarios tenían siempre mucha influencia en los ayuntamientos; 
y si un individuo de estos egrrcia al mismo tiempo (as funciones de 
aquellos, su influjo te aumentaría con la concurrencia de estos dos des
tinos; y el resultado seria que muchas ves induciría á los junta
miento* A tomar disposiciones acaso no conformes con lo que el L en 
públuo exigías



El Sr. Gomes Bwn manifestó qu* «n este articulo no se dispo
nía nada de nuevo, pues eatabu en un lodo confortr con el decreto de 
19de Junio de i8i|. Con respecto á lea observaciones del Sr. Tejei- 
ro dijo qus realmente se dirigían contra el decreto citado; pero que 
para conocer la justicia de las disposiciones de este no había mas que 
observar que se trataba de putbtos de corto vecindario , es decir, pue
blos en donde no solo babia dificultad de bailar personas que pudiesen 
¿•¡empeñar el cargo de secretarios, sino que muy difícilmente se halla
ban para componer el ayuntamiento.

Quedó aprobado al artículo.
Art. 49. » El ayuntamiento podrá remover I su secretario cuando 

lo estimare conveniente el mejor servicio público ; pero ha de prece
der precisamente el consentimiento de la diputación provincial, ya 
sea en el principio ó ya en el medu» del afio cuando se intente Hacer la 
remoción. Para obtener aquel consentimiento expondrá el ayuntamien
to las razones de conveniencia pública qus cíes suficientes; p;;o sin 
hacer novedad hasta que ta diputación decida, y la decís.oa de esta se 
tendrá por resolución final, ain lugar á otro recurso superior.”

El Sr. Uiuu dijo que no estaba conforme con la restricción que se 
pon a en este artículo á la facultad que teman loa ayuntamientos para 
1.mover sus secr:tar¡ot, pues consideraba que con ella se tes privaba en 
gran parte de esta libertad. Afiadió que U única razón que podía ale
garse en favor de esta restricción era la de evitar que lo» ayuntamien
tos procediesen á veces guiados, mas que por la justicia , por un res.nti- 
raieoto pamcu.ar; pero que contra esta razón se presentaba la idea de 
que ios ayuntamientos se componían ds personas que habían mereci
do la confianza pública, y que por consiguiente era de creer qu: proce
derán siempre como ia conveniencia pública exigía. U i rnsmente aña
dió que tiendo indispensable que loa ayuntamientos tuviesen una ente
ra confianza en loa secretarios, si estos le perdían , y i pesar de los es
fuerzos de aquellos no eran removidos , el resultado tena que no te
niendo el secretario da la confianza del ayuntamiento, todo seria disgus
to- , y sobre todo se ocasionarían i loa pueblos infinitas vejación:*; y 
por lo tanto propuso qua el articulo la modificase, diciándose ún ce
mente que los ayuntamientos pudiesen remover á sus secretarios.

Ei ir. Navarro Tvjsiro citó en apoyo del artículo uno del decreto 
d: 19 de.Junio de 18(3 y la orden de *6 de Junio de esta año, que 
corroboraban las disposiciones de este artículo, después de lo cual hizo 
presente que no se privaba i toa ayuntamientos de la facultad de re
mover sus secretarios, sino que se las ponía una trabe justa para qus no 
lo hiciesen por un capricho ó por una personalidad. Hizo prcaenie lo 
rxpiic.tos qu- v.- h:’*atnn los ayuntamiento* de loa pueblos pequeños 
á .¡:;-.r»’. LiJu.-r por a guni intriga, en cuyo caso era muy justo que la 
diputación provincial no aprebsse ta remoción.

El Sr. B:rtrar¡ ds L¡> manifestó que te parecía cosa muy dura al que 
se sujetase i los ayuntamientos á no podar remover libremente ¿ su* 
i:cr; taris.», siendo asi que son loa únicos que pueden conocer lee cali
dades le estos.

Añadió qu: podría muchas veces suceder que un ayuntamiento 
tuviese sosp ;.i;us de que su secretario había tenido manejos que pu> 
d.-sn irrogar perj'i dos al pueblo, f de consiguiente tratase de remo
verlo, para 'u cují acudiría i la diputación provincial; y como no 
pd.U pi.-.b .r i esta la evidencia de ta criminalidad del secretario , al 
r ¡.du io seria que cate continuase. Ademas de esto podría suceder otra* 
veces que aunque el ayuntamiento probase loa motivos que había para 
que ss removiese al secretario, este continuaría solo porque tendría 
sm gos en la diputación provincial. Concluyó pidiendo le reforma del 
artículo en los términos propuestos por el Sr. Marau-

E1 Sr. Senane apoyó el articu o, manifestando que la obligación en 
qu- s; constituía á los ayuntamientos de tener que acudir á le* diputa
ciones provinciales para que aprobasen ta remoción da los secretarios 
era bastante para qur los ayuntamientos no intentasen despojir a los 
secretarios de sus empleos soo por una intriga , y sí qu* únicam.nle 
lo hiciesen cuando hubiese motivos para el 10

El Sr. Ve lasco dijo que la Constitución dejaba á lo* ayuntamiento* 
la facuítarl d- elegir libremente sus secretarios, y que por consiguiente 
no habla motive para hacerlos dependiente* de Jas diputaciones <n i* 
remoción d: esto», puesto qu: las mismas razones de conveniencia pú» 
b'ica exht. ;n j.ara la rtmoc: .n qu: para la elección.

El Sr. Cano costuro el aitículo, haciendo presente el influjo que te
nían en los purb c» pequeños ia intriga y la parcialidad, siendo por 
um>> muy justo que las diputaciones provinciales, que a nadie podían 
ir.ip-rar desconfianza , decidiesen •.! oso en que la queja fuese originada 
de r;tm intriga, ó dimanada d: uu motivo justo.

Quedó aprobado el articulo.
Art. 50. >1 Lo» escribanos de ios juzgados de partido y los nume-

nr:os de los pueblos no podrán ser nombrados secretarios de ayunta- 
mi rta sin qu: preceda habilitación de La respectiva diputación pro
vine ni , que la concederá i propuesta del ayuntamiento cuando con
curran circutistanc;as particulares que lo exijan, procurando no hacer
lo s.no en casos muy apurados , si el escribano numerario fuese único 
(n el pueblo."

b.í t>r. Iitnriz maníf-sió que la comisión al redactar este artículo 
habia conocido lrs males que causaban en los ayuntamientos de ios 
pueblos lo» .scr.b:nos7 pues radie había entorpecido mas la mat- 
cl-.u del kiitcma y el cumpl m eato de las disposiciones del poder le- 
g sl itivo qu: los escribanos ; piro aunque la comisión había conocido 
Ins incoTiv ni.ntr» que «ru taban de que los escribanos continuasen 
i irCu i.vr- t.:rius de ayuntamiento, no hab a cerrado enteramente las 
pucius de c»t; mal; y a»; qua sa «poma a todo aquello que pudre**

dar luga*- í que los -escribanos fuesen secretarios de lo* ayuntamiento*.
Ei .sr. Ryn.ru La cominos por esta artículo cierra la puerta é 

los etcribsuo, para que no puedan ser elegidos secretario* de ayunta— 
numt 1: p-ro yo pregunto, ; en una aldea ó en un pueb o de 50 vecino* 
Labra alzur.o qu: lea á proposito pare ejercer la* funciones «te secre
tario d. ayuntamiento i Yo creo qu: no , y que si 1: (pruebe este ar
tículo, n<; habr.. acaso en mucho» pueblos quien desempeñe este empleo, 
be di-e qu porren v:nir de afuera personas que le sirvan; pero ¿quién 
sen el que -erija á servir :ste empleo en un pueblo pWquefioj y algunas 
vtc s co.i um A.'.aci'm muy mezquina i Por todas estas razones creo que 
no d-.be aprobar»: ■*’ articulo.

El Sr. Vl: -aui Estoy enteramente conforme con lo que ha mani
festado el Er. I.turiz, y añadiré que en mi concepto la desgracia de la 

pa>-te de los puebios consiste en tener escribanos, y que estol 
tengan una mtervenc on tan directa é inmed.ata sa muchos negocios. 
Ad aia¡ a n.í me parece incompatible con la ley y con las funcionen 
d„- Ins ayuntamientos el que los escribanos pu--d*n ser secretario* de 
eiios. c-i la, Cortes dejan un hueco para que puedan introducirse lo* 
escribanos en los ayuntamientos, resultaran muchos males é los pue
blo. , p.,rqu: habrá escr.baño qu: t-nga á su cargo tres ó cuatro secre— 
tanas di ayuntamiento; por lo mismo me opongo al artículo.

El V. j-oane: La comisión está hasta cierto punto de acuerdo coa' 
las razones qua han i-xpuerto los señores qu: han impugnado -I artículo; 
pero la com.sion ba t n do presente que pueden suceder caso» muy apu
rados, á saber, el que sea necesario «reci»amenie que un escribano sesr 
electo secretas io di ayuntamiento , ó que no haya quien sirva este em
pleo , principalmente en las circunstancias actuales, pues es indudable 
que en mucho, pueblos pequeños no todos saben leer ni escribir, y por' 
lo mismo no ha tenido por conveniente proponer qus en ningún caso 
puedan ser los escr.baños tierna-ios de ayuntamiento.

El ñr. Cano; Mi dificu-tad en aprobar este artícuio consiste en que 
los escribanos son ciudadanos , gozan de toa derechos de tales , y por 
lo mismo no drb: considerirs-l-» como inhábiles para ejercer el em
pleo de secretarios de ayuntamiento , ni ei desempeño de este encargo 
es incompatible can el destino de escribano -. asi que, no puedo aprobar 
este artícuio, y m-jor seria prevenir a ios ayuntamientos que nunca 
elijan aquellos escribano* que puedan causar daño» a tos (.Ucblot.

Después de haber hecho algunas observaciones sobre este artículo 
el Sr. Lodarvs, se declaró el purto suficientemente discutido; y habién
dose volado por partes, quedó aprobada la primera hasta donde dice 
•> no podran ser nombrados secretarios de ayuntamiento."

Se votó la segunda parte desde donde dice •• s;n que preceda ha
bilitación (5cc." Insta el final del articulo, y quedó desaprobada.

Art. gi. » Tampoco podrán servir las secretarías de ayuntamiento 
otras personas que tengan ocupaciones incompatibles con la puntual 
•silencia y con el pronto despacho de los negocio» que han de te
ner á su cargo como tales secretarios.'’

El Sr. Ojero: Si este artículo se considera como un consejo , no 
deb: ocupar lugar en este dictamen , y si como un precepto, tampo
co , porque los ayuntamientos verán qué sugeto bao d* elegir p*rn 
desempeñar este encargo, y cuyas ocupaciones sean compatibles con tu 
buen desempeño, tiendo ademas los secretarios de ayuntamientos res
ponsables i estas autoridades.

Ei Sr. Gómez (D. Manuel) 1 No se puede prescindir de aprobar 
este articulo, porque de lo contrario r.-su.tara que nunca estarían bien 
d«*<-mpeñados los negocios de lo» ayuntamientos.

Ei Sr. Mor:no . O los sccretmcs de ayuntamiento han de tener 
tina dotación suficiente p.va poderse sostenar , ó es preciso que no se 
ez-ja tal condxion , y qu; puedan tener otra* oeupac ones: como «yle 
general no pued: aprobar*: e»t: citiculo, porque los ayuntamientos ve
rán qué sugeto les convendrá m-jui para secretario.

El Sr. Vci 'é, (O. Cay:taño) 1 Yo creo que este artículo es estera- 
asente inútil , y que no puede pasar como precepto, p rque el ei:gido 
para secretario de ayunramunto ver» si le conviene tomar este destuo 
y abandonar tus diru.» ocupa,Iones. Ademas,ó los ayuntamientos han 
de elegir á un va,o , ó han de estar precitados é elegir á un hombre 
que tenga ocupaciones ; pe; tanto no debe aprobarse este artículo.

£1 or. ''eoanei La comisión no ha querido decir en este artículo 
que no puedan ser secretarios de ayuntamiento ios que tengan otras 
ocupaciones, tino los qu: las tengan Ules qu: sean incompat.biet coa 
el buen desempeño del cargo de secretario de ayuntaos.cato.

Declarado el punto suficientemente discutido, no te aprobó esta 
artículo.

Art. $a. «El ayuntamiento que no tenga señalada y aprobada 
durante el sistema constitucional la dotación para su secretario, pro
pondrá á ia diputación provincial la que eras correspondiente, y 
dicha diputación ia aprobará , previo el conocimiento necesario , y coa 
la modificación que estime arreglada, tomando en consideración el 
vecindario del pueblo , su situación en carrera o fuera de ella, la ex
tensión de su término , y las demás circunstancias que deban tener in
fluencia sobre el particular."

Quedó aprobado este artículo, sustituyendo en lugar de le palabra 
durante la siguiente ; r-fien Jo-

Art. «3. m Para alterar ia dotación una vez señalada se solicitar# 
y obtendrá dd mismo modo la aprobación de la d iputación provincial.” - 
Aprobado.

Art. 54- - loe secretarios llevaría un cuaderno ó liUo , cr.
se extiendan loa acuerdos del ayunt*m.ento con toda la deb da tormal
dad. Este libro será d* papel del salió cuarto mayo-: v compondré 
de pliegos enteros , «atendiendo** los *»ueroo« succaivantecte, a* mo



do que unot pliega dependan de otroi, sin qua pueda haber lugar á 
Ib terca! ación» «u otro* fraude*. También a* to liaran la> foja».”

furia una breve discusión, u votó por parla cata artículo, j que
dó aprobado «p »totalidad.

Art. ¿g.oAMde cargo da los secretario» da ajuntamiento la cus
todia jr mcMHBMacacioti de todos los expedientes, órdenss j damas 
papeleé coob^Huh i la tectotarfa, formando índices de olios para 
qua se aaun9|n.lM que son, y para que por medio de los mismos 
Indice* d * rehiro tos que Murieren fenecidos»
ó no hará* aplnsni uso corriente.” Aprobado.

Art. |f i ICtMÍsda adema» al secretario de ayuntamiento ac
tuar y >nScuu.tr tadjfcl*» diligencia» que pertenezcan al Gobierno eco
nómico y ifas atorabe io oes de la corporación de que depende.” Apro* 
bado.

Art. jy » En la acuerdos del ayuntamiento pondría su m:dia 
firma el presidenta y los demas capitulares que sepan hacerlo, y hayan 
concurrido i los mismos acuerdos. También los firmará el secretario.”

Después da una brere discusión se aprobó este artículo ¡ suprimién
dose las palabras sepan hacerlo, á propuesta del Sr. Moreno: con lo 
cual ta suspendió esta discusión.

Sa mandason pasar á la comisión de Comercio rarias adición» al 
▼oto particular del Sr. Abrcu sobre arbitrios consular»; y á la comi
sión que entiende en el proyecto sobre el gobierno económico-político 
de I» ptorinci» otras cuatro adición» de lo» Síes. Salrá, Séptico y 
Gómez (D. Manuel.)

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una consulta del Sr. secre
tario de cate ramo sobre la concesión de licencias á los qua las solici
ten coa justa causa.

Se mandó quedase sobre la mesa un dictamen de la comisión do 
Guerra, por la que se proponía el establecimiento de une escuela de 
equitación.

Se mandó pesar á la comisión Edoilstica una solicitud de la dipu
tación provincial de Barcelona, en le que manifestaba la necesidad dt 
que te rectificase la actual división de obispad» de Espalie.

El Sr. presidente anunció que mafisna se discutiría el dictamen que 
babia quedado sobre la me», y te coatinuaris la discusión sobre el 
proyecto del gobierno económico- político de 1» provincias.

Se levanto la seáis» i I» tres.
Nota. Rn la votación nominal qua hubo en la sesión del io del 

corriente sobre le segunda parte del art. del dictamen de la comi
sión de Comercio acera de arbitrios consular» no votó el Sr. Trujólo» 
habiéndose puesto equivocadamente entre 1» sedar» que aprobaron 
la parte del citado artículo.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Séptimo distrito milite», (Barcelona.) Hace din ss» faltaban loa 

periódicos de cate distrito» y acaban de llegar 1» correspondiente», que 
al cansan h»t» el jo da Noviembre. Arribe en artículo de Barcelo
na fice. dejamos publicad» I» noticias principales que contienen lo* 
periódicos; y aquí ahadirém» algún» otras. El 18 ae divulgó en Bar
celona la prisión del barón de Eróla, y aun se publicó por suplemen
to en un periódico; peto no es verosímil semejen» noticia, pues el 
Sr. barón conocerá demasiado bien lo que vale la existencia individual 
en I» circunstancias del dia para que la arriesgase demasiado.—El 30 
debía abrirse la universidad de Barcelona » i cuyo efecto se publicó un
aviso muy interesante__ Sa trataba da la elección de ayuntamientos»
procurando buscar sujeto* digna de la confian» pública.__También
te tomaban disposición» para la propagación de la vacuna, y con este 
anot.vo (aunque aea digresión ) recordaremos i I» padr» de familia da 
esta capí ia! I* necesidad da preñe» este nal: esta epidemia ae ha se (la
tido este a fio, y en tiempo frío cu diferentes puebla de Europa. Ma
drid, Amaterdan y Paria han sufrido y sufren bastante de ate azote. 
En Parts la junta de sanidad y el nnebtwo ae han visto precisad» á to
mar providencias contra I» estraga de le» viruelas.

El jefe político de Barcelona ha dirigido uaa circular á todas I» 
provincias marítimas de la Península, en la que dice: * Ay» noche 
(17) llegó á asta puerto al correo da Mahon, y ha dado la noticia da 
que el so del actual, din en que salió de dicho puerto, arribó á él una 
•ole» de guerra angio-americana procedente de Argel, de donde ha
bía salido da di» antes, y que esta avisó que le escuadra argelina 
«taba para hacer» á la vela dispunta á obrar contra el pabellón espa
ñol; dicha noticia me la he confirmado ata uta fia na el vico-cónsul de la 
Estados-Unidos ds América, trasladándome el avito que le pata el da 
tu misma nacioB an Mahon coa fecha del ao. Este último refiera qua 
al comandanta de la citada goleta da guerra le dijo su cónsul en Argel, 
que la bandas espefiol» había estado colgada debajo la proa de la cor
intio» argelinos, lo que según costumbre indicaba teftm de guara, ó al 
de apresa los buques de la nación cuya bandera ponen bajo la proa, y 
que había diferentes corsaria pcqacfio* lista pira dar la vela ¡ que tam
bién babia una corbeta y une fragata (la qua ae construyó últimamente 
en Tolon) que no parecían estar de pronta salide, y últimamente que la 
argelina nunca habían demostrado tanta dispaicion para baca la gua
ra, é incomodar al comercio como ahora.

■ Con este motivo he creído conveniente apresurarme á manifestar 
á V. S. tan importante novedad para su conocimiento y el de a» co
mercio, y a fin de que puedan nevegar nuestra buques con I» precau
ciones qus son consiguiente», sin perjuicio de bsb:r dedo ayer mismo 
aviso por pata al Gobtaao; toque participo por mar y por tierra á

1» alminnta de Cartagena y Cidra .y él» gafas poli tic» da 1» pro. 
vine i» litorales.
_Parece que el general Mina ao encuentra ya facciosa, aunque la 
ve de lejos, pues «al a el miedo que esta tienen 4 ta nombra que hu
yen si Mitvtrle. Asi » que han ido retrocediendo hasta fas fronteras, 
y te han acogido á Francia, desda dicen que han sido admitida, pero 
sin armas; y afiaden que se ha ponto ao libertad 4 la constitoctonalet 
que se llevaban prisionero*.

Extraeto dt noticias txtrangeras. Nuestras factor» habrán obser
vado la embustes que la periódica ultras ds Francia publican como 
noticias de Espafia: 1» hay tan abauid», que » muy fácil conoea que 
fas ha inventado la mu negra pofidia para engaitar 4 la Europa y 
darle una idea falsísima del ntado de Eapafia. No publicamos todos 
la desaliño» 4 infamias qus aquella periódicos propegan, porque se
ria larga su enumeración; pero no callaremos hoy que suponen gran
de» turbulencias en Zangón, y que «tas han motivado la retirada 
del general Mina, del cual sin embargo se asegura ya que continúa 
spbre Urgel, en donde han entrado ya algan» de sus tropas, y que 
tiene enteramente bloqueada ia castilla.

Ha causado mucha sensación en Alemania el haba sido llamado 
al Congreso de Veron» el Rey de Baviera. Temíase que se tratara de 
inteivenir en la negocia doméstica de aquella Estados, y particu
larmente de modificar sa Constitución, que no deja de hacer sombra 
4 varia Gobisrnos. Pero inmediatamente se ha procurado calmar el 
espíritu público, dandoá entender que el viage del Rey de Btviera 
tenia por objeto el arreglo éte indemnización» relativas 1 trueques de 
paisa. El Austria prometió dar 4 la Baviera una parte del palatina- 
do del Rhin, ó págale cierta cantidad anual: el arreglo de «te pago 
que subsistía perece sa él motivo de «te viage.

No dejad* ser extra fio el siguiente párrafo de Augtburgo del 19 
de Noviembre, n En d mismo instante en qn* esperamos va salir á 
nuestro Soberano el Rey Maximiliano José para trasladarse el Con
greso de Verona , el Gobietho, siguiendo el egemplo del Rey de Sajo- 
nía , acaba de toma vari» medid» pan completa la regimientos de 
todas armas que componen el egército bivaro por medio de nueva* 
lavas_Por otra parte a* «un haciendo compras considerables de caba
lla pan remonta fa cabelláis , la cual» se traen de la Moldavia y 
«la fas provine i» confinantes con ate principado. Se dice que se aftadir* 
un escuadrón é cada uno da la regimienta bivaro» de caballería ligara.”

El nuevo internuncio austríaco en Comuntinopla ha verificado ya 
•u primera sndiencia del Gran Seda, quien parece tuvo con él un ra
to de conversación en lengua tures. El embajad» franca marque» de 
Latour-Maubourg, que ao enaba en fa mejor inteligencia con el reír- 
ejftnM, m dispon» i restituirse 4 su patrie. Lm noticias recibidas en 
Consuotioopla de la guara con la pertw eran muy contrarias, i pe
sar ds fas 60 cabeza* de estos enviad» 4 Comuntinopla. En Alepo 
continuaban el a 3 de Setiembre la temblores de tierra que empezaron 
el 11 de Agosto.—Los hospedar ei de Moldavia y Vataqui* te hallan 
y* entronizados; pero no son mas que unas pantallas puntes allí por 
*1 Gran Sefior solamente pro forma: la verdaderos Soberanos son la 
comandanta turca , quienes hacen poco cato de la hotpodares , los 
cual» sin embargo han tenido que enviar é Constantinopla como en 
rehena é sus propios bija. La nueva tropa que han traído la hospo- 
d«re» comete la misma ex cesa que le que ha stlido de la principa
da. Por »•» que ae empellan en que valva* la boyarda expatriados, 
est» no obedecen , porque no ven garantía alguna en I» disposición» 
actuales—La su I i otes y la griega reunid» han tomado fa importan
te pía» de Suli.

En Varsovia se babia prohibido el periódico intitulado el Aguila 
Blanca , y últimamente han hecho lo mismo con fa Oteada. La ra
sa desean con ansia fa guerra con Turquía; y la acontecimiento* va* 
preparándose de manan qua su deseo podrá vaificarae muy en breve.

DIKXCCION ClKBtAl DI lOTBIIAf NACIOHAine.
Noticia de la puebla donde han rabillo la premia mayor» da la 

lotaía moderna nacional an el sorteo del dia de aya.
Niimeros. Premios. Admmistraciemes.

*461...... IOOOO ps. II.»............ En Cádiz.
*1441...... 4®®®.......... . En ídem.
*44$i...... 1 OOOve sota sea# ■■•••***•• En Madrid.

...... looo......................... En Granada.
ifeoc..__ fóoa....... .......... ........ .. En Barcelona.

...... IOOO........................ En Valencia.
ANUNCIOS.

El ayuntamiento constitucional de fa ciudad da Avila, con aprobación 
de S. E. fa diputación provincial, ha plantearlo tu secretar!*, dotando al 
secretario con 600 dorada anual», 4 un oficial maya con 400 y i 
un escribiente con 100', bajo tu responsabilidad en I» obligaciones que 
sa fa imponen por el reglamento interior que ha formado. La* perso- 
n» qus se crean capaces pera el desempello de dicha destina podrán 
dirigir ras solicitud» al ayuntamiento, ¿ informarte del reglamento en 
le misma secretarte, cuy» plazm te han de provea el dia 11 de Di
ciembre próximo.

Nota. En la gaceta del tt, col. r.a, lío. 53, donde dice fuerza 
numeraria, léase fuerza numiri.-a. En la misma gaceta y columna , li
nca 48 a do*dc dice en desproporción , Uaa* en proporción.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


